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boletín ©flíiol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lua le y «a y luw dibpoateioneB del Gobler- 
tu aun obligatorias para la capital de pro- 
viuefa desde que se publican oficialmente 

«n ella, y desdo cuatro días después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de NoTlembre de 183*3.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 >45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en las «Boletines oficia less se 

han de remitir al GeCe político respectivo, 
por enyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Sey D. Alfomo (q. D. g.) 
conticúa en esta Corte sin novedad 
ensa importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, dire con 
fecha de ayer al Escmo. Sr. Presi
denta del Consejo de MiniatroB lo que 
sigue:

«Exmo. Sr.: De orden de S. M. el 
R^y [q. D. g.} pongo en conocimiento 
da V. E. que, eegnn parte íaoultativo, 
S. M. la Beiaa y S. A. R. Ia Infanta 
Djfia María Teresa continúan en sa- 
tiaftetorio eatado.

El desarrollo de S. A. B. adelan
ta visiblemente.

Dios guarde A V. E. mneboe años, 
palacio á Ias dois del día SI de No
viembre de 1882. —El Je'e Buperior 
de Palacio, el Marqués de Aloañícee. 
—Sr. Presidente del Consejo do Mi- 
niotros.»

S. A. B. la Serma. Sra. Prinoeta 
do AetúrÍBB y S3. AA. RB. Ise Infan
tis Doña Maria leabel, Doña Maria 
de la Paz y Doña María Bnlalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en 
lu importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Vengo en jubilar, A su instancia, 
con el haber quepor clasificaciou le 
• orresponda Á D. Tomás Sánchez, 
Subdirector primero de la Dirección 
&®neral de Propiedades y Dereohca 
^®i Estado, y en ooneederle loa ho

nores de Jefa superior de Adminis
tración.

Dado en Palacio A siete de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—AlfJOBO.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francieoo Osmaebo.

Vengo en nombrar Jefe de Ad- 
ministraoion de segunda clase. Sab- 
director primero de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado, A D. JeróDÍmo Garcia Ca
brero, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio A siete de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Alfonso,—El Ministro de 
Hacienda, Juan Frano'sco Camacho,

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en Ia provincia de Zarago
za A D. Mariano Garcia y Puig Sam
per, que lo es en la da Pontevedra.

Dado en Palacio A siete da No
viembre de mil ochocientos cchenta 
y doa.—Alfonso.—El Ministro de Ha
ciende, Juan Francisco Camacho.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Ponte
vedra A D. Ricardo Heredia, Jefe de 
Negociado en la Intervención gene
ral de la Adoiioistfacion del Estado, 

i Dado en Palacio A siete de No
viembre de mil oebociestos ochenta 
y dos,—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Garnacho.

^ —

Vengo en nombrar Administra
dor de la Aduana de Barcelona, con 
la categoria de Jefe de Administra
ción de tercera clase, A D, Mauricio 

! Riestra, qne sirve ignal cargo con 
la mitma categoría en Santander,

t Dado en Palacio á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Franoisoa Cimicho,

Vengo en nembrar Administra- 
dor de la Aduana de Santander, con 
laeategería de Jefe de Administra- 
eion de tercera clase, A D. Isidoro 
Leon, qne sirve igual carga con la 
misma categoría en Barcelona

Dado en Palac o A diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Atfjnso.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho,

j Ministerio delà Guerra.

REALES DECRETOS.

Accediendo A los deseos del Bri
gadier D. Isidro Macanaz y Maldo
nado,

Vengo eo disuoner que ease en el 
cargo de Jefe de la primera brigada 
de la cuarta division del Ejército del 
Norte; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado

Dado en Palecio A veinte de No
viembre da md ochooientcs ochenta 
y dos —Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Cam
poa.

Vengo en nombrar Jefe de la pri
mera brigada de la cuarta division 
del Ejército del Norte al Brigadier 
D. Alejandro de Aguirre y Ferez 
Avila.

Dado en Palacio A veinte de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Alfonso. — El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Cam
pos.

Vengo en promover al empleo de 
Bdgadier, Comandante general Sub- 
inepector de Ingenieros con destino 
al distrito de Aragón, en la vacante 
ocurrida por pase A la Sección de re- 
lervidol de igual clase D, CArba 
Berdugo y Tamejo, el Coronel mu 

antiguo de dicho ensopo D. Luía de 
Castro y Díaz.

Dado en Palacio A veinte de No
viembre de mil ochacisutos ochenta 
y dos.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Cam
pas*

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Habiendo regresado A 

Esta Corte D. Carlos Ibáñez, Direo- 
tor general del Instituto Geográfico 

) y Estadiitioo, S. M, el Rey (q. D. g.) 
i se ha servido disponer vuelva A en. 

cargarse nuevamente de dicha Di
rección, y que case V. E. en el dea- 

j pacho de los asantoa correspondien- 
■ tes A la misma que interioamente le 
i fué concedida por Real Órden de A 

da Setieœbre último; quedando sa
tisfecho del celo A inteligencia con 
que la ha desempeñado.

j Da la de S. M. lo digo A V. E. 
para su conocimiento y demás efeo- 
tos.

i Dios guarde A V. E. muchos 
, años.

Madrid 28 de Ootubre de 1883. — 
' Albareda,
1 Sr. D. Joao Faeundo Riaño, Di

rector general de lustracoion pú- 
i blioa. 
j ^^...
) Direcoion general de Imtruocioo
1 pública,
j Resaltando vacante en la Facul

tad de Dereoho, Seooion del civil y 
; canónico de la Uaivarailad de San- 
1 tiago, la cAtedra da Elementos de 
i Eoonomía politice y Eitadiatiea, do

tada con 3.500 pesetas, qua según 
el art. 226 dele ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2 * del reglamento de 
Ib de Enero de 1870 oor^eepoode el 
caucurso, se anuncia al público, con 
arreglo A lo dispueito en el art. |7 
de diobo reglamento, A fin de que lo#
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CnUdr^ticoB que deseen err tresla- 
dados á ella, ó ea té a comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley, ó ee ba- 
] Ian exoedeutea, puedau s -Htarla en el 
plazo improroloable da 20 diaa, á con
tar desde la pablícacicn de este anun * 
cío en la «Gseota.*

Sólo podría aspirar i dicha cá
tedra los Profesores nernrrarios que 
deaempeñea ó hayan desempeñado en Í 
propiedad otra de igual sueldo y ca- j 
t-'goría, de seigsatnra igual ó análo- ! 
ga, y tengan el titulo académico y 
profeñonal correapondiente. ■

Los Catedráticos en activo serví- | 
cio elevarán sus solicitudes á esta j 
Dirección general por conducto del J 
Rector de la Universidad en que sir- j 
van, y los que no estén en el ejeroi- ; 
cío de la ensaSanza lo harán tambien , 
á esta dirección por conducto del Jefe 
del estableeimionto donde hubiereu i 
servido últimamente. ’

Según lo dispuesto en el art. i7 ' 
del expresado reglamento, eateanun- i 
cio debe publicarse en loa «Boletinea 
oficiales* de las provincias^ lo cnat | 
se advierta para que las Autoridades t 
respectivas dispongan que así se ve* 
rifique desde luego sin más aviso qpe 
el presente. 1

Madrid 8 de Noviembre de 1882. ' 
—El director general, J. F. Riaño, ;

Universidad Central.
Secretaria general.—Primera 

enseñanza.
Se halla vacante la plaza de Pro* t 

fesor de Religion y Moral de la Es- | 
cuela Normal superiorde Maestros de { 
Ciudad-Real, dotada con la gratifica
ción anual de 600 peeetaa.

Dicha plaza ha de proveerse con 
arreglo á lo día puesto en la cirontar ' 
de 6 de Junio de 1849; en su conse
cuencia, en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Oaorta,* los apiran- 
tes que se crean con derecho i ella 
presentarán instancia docamentada j 
en la Secretaria general de esta Uní- j 
versidad, y terminado dicho plazo j 
elevará el Rectorado á la Dirección 1 
general de Instrucción pública la 
correspondiente propuesta uniperso- | 
nal para su aprobaoion y resolución j 
definitiva. t

Loque de Órden del limo. Sr. Reo- * 
tor se publica en la «Gaceta de Ma- i 
drld» y «Boletiues oficiales* de este j 
distrito universitario para conoci
miento de los interesados.

Madrid 10 de Noviembre de 1882. , 
—El Secretario general Leopoldo So- f 
lier. 1

Ministerio 
de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS.
Visto él expediente instruido 

can motivo de la instancia elevada 
por Atanasio Humanes y Benita 
Zurdo pidiendo que se indulte á su 
hijo José Humanes Zurdo de la pa
na de ocho años y un día de pri
sión mayor que la Audiencia de 
esta Cúrte le impuso en causa per 
el delito de homicidio.

Considerando que el reo observó 
buena conducta entes de delinquir, 
ha dado después pruebas de arre
pentimiento, y lleva cumplida mas 
de la mitad de su condena;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y 
con el ¡urecer de mi consejo de Mi
nistros,

Vengo en rebajar á José Hu
manes Zurdo dos de tos ocho anos 
y un dia de prisión mayor á que 
fué condenado en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos,—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martinez.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por doña Micaela Chaume pidiendo 
que se indulte á su esposo D. José 
María Calvo y Teruel de Ius penas 
de 50 años y ocho meses de cade
na, 24 años y tres dias de presidio 
mayor y cuatro años de presidio 
correccional que la Audiencia de 
esta Córte le impuso en causas por 
cuatro delitos de malversación, tres 
de falsificación de documento pú
blico, uno de defraudación y otro 
de abandono de destino.

Considerando que, según la in
terpretación dada por el Tribunal 
Supremo al párrafo segundo, regla 
2.‘‘ del art. 89 del Código, y que ya 
forma jurisprudencia el máximun 
de la condena impuesta al culpa
ble no podrá exceder en ningún 
caso de 40 años, cualquiera que 
sea el número de delitos persegui
dos en uno ó varios procedimien
tos:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sata sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en reducir los 50 años y 
ocho meses de cadena, 24 años y 
tres dias de presidio mayor y cua
tro de presidio correccional impues

tas á D. José Maria Calvo y Teruel 
en Ias causas de que va hecho mé
rito á 40 años de cadena temporal.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos. —Alfonso.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alfoonso Martinez.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en relevar del cargo de 
Interventor de Marina del Depar
tamento de Cádiz, para el que es
taba nombrado, al Ordenador de 
Marina de primera clase D. Igna
cio de Negrín y Nuñez.

Dado en Palacio á veinte de No- 
viem bre de mil ochocientas ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavía.

A propuesta dei Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Interventor 
de Marina del Departamento de 
Cádiz al Ordenador de Marina de 
primera clase D. Rafael Martínez 
Illescas y Egea.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.-'El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavía.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2108.

Adminiítracion de Fomento.—Nú
mero del Expedients 2242,

D. Salvador Basel y Figueras, ve
cino de esta ciudad, residents en 
Córdoba, ha presentado á las diez de 
la mañana del día veinte y ocho de 
Octubre solicitud de registro de 
veinte fertenencias de la mina titu
lada «San Salvador,* de mineral ci
nabrio y otros metales, sita ea para
ge que llaman Cerro de las Cruces, 
terrenes de la propiedad del Estado, 
término de Pedroches, lindante al 
N. con dicho pueblo, por el S. con 
el Cjuvento de S. Francisco, por 
L. coa tierras de José Cobos Peña y 
perj P. con propiedad de Femaado 
Carrillo Gómez, cayo mineral es ci
nabrio y otros metales.

La desigoacion que hace es la 
sigoiente:

Sé tendrá por punto de partida la

primera cruz que se encueatra vi
niendo del pueblo ai Calvario; tiene 
de gruesa dos rastros nueve centí
metros y dos metros cinco centime
tros de alten, su obra de ladrillo y 
una piedra de granito forma cuadra
da y ctra redonda donde encaja la 
cruz; dia'a de otra cruz rota la pie
dra redonda y sin cruz trece metros 
noventa centimetroi; dirección L. 
otra visual á las trece cruces; direc
ción al S. diez y nueve metros no
venta centímetros hay una visual al 
convento de la ConcepcioB;die2 gra
dos y otra visual á la ermitay torre
cilla de Santa Bárbara; tesenta gra
dos de dicho punto se medirán cin
cuenta metros al S. y cien metros á 
L., tiros cien metros á P. y nueve- 
cientos cia;uenta metros á N.

Y hableudo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de cate dia he diepueito la admiaiou 
de la re crida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que ae anuncie al públi
co en cumplí ti) ionto al párrafo 2.* 
del trtícuo 15 de las bases gene
rales para la nueva legialacion da 
minas.

Córdoba 14 de Noviebre de 1882.
El Gobernador, 

Zuil Jalancí.

Núm. 2110.
Seccioa da Fomento. -Negociado 

Montes.

Por decreto de 12 del actual, sa 
anuncia por tercera vez la subasta 
de cuarenta encinas y dos alcorno
ques de diferentes dimancíonee, 
marcados con el núm. 38, proceden
tes de incendio en la dehesa Caño 
Esaaravita, de este término, bajo el 
tipo de setenta pe^etae, concediénde- 
se el plazo de des meses para su cor
ta y extracción ó carboneo debiendo 
verificane la subasta con sojecion á 
las condiciones facultativas inserts^ 
eu al «Boletín oficial* del dia 5 d® 
Octubre de 1881, prévio ingreso do^ 
10 por 100 eu las areas dtl Tesoro 71 
obtenida la licencia del señor Inge
niero Jefe de Montes.

El acto tendrá lugar en laa oñci
ñas de la mesa capitular de esta SaU" 
ta Iglesia Catedral, ante los señoril 
diputados Administradores de la faO' 
dación del Sr. Medina y Corella y o0 1 
Delegado del distrito, á las doce d® 1 
la mañana del dia 13 de Dioiembí® 1 
próximo. J

Córdoba 28 de Noviembre de IS^i j 

El Gobernador, 1
ZuÍJ Anívriíf |
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Núm. 2096.

■ /11 de Córdoba.
---------(MK^O^ ^OC«» —

CoDUdurís de los fundos del presupuesto provincial.—Mes de Noviembre del año económico de 1£83 á 1863. 
Distribución de foados por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 

Contaduría de fondos provinciales, conforme d lo prevenido en el art. 37 de la Ley da Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para an ejecución de la misma fe
cha, aprobada en sesión de 13 de Noviembre de 4832.

En Córdoba á 31 de Octobre de 1882. —El Contador de fondos provinciales, Joan A. Gonzalez.—■?,• B.*; 
Ordenador d« pagos, Calderón,

!.•
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^QÍCO.

Sección primera.- Gastos obligatorios. 
Capitulo I.

Administración provincial.

^Personal de la Diputación.
Jd de la Comisión de exámen de cuentas municipa- 
1 les y de pósitos.
IMaterial de la Diputación de fondes provinciales.
[id. de la comisión de exámen de cuentas municipa 

les y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Desipotario de fonilos 

provinciales.
Id. de los empleados y dependientes de las Comisio- 

¡ nes especiales.
'.Material de estas Comisiones.
'Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de

lineantes.
'Material de Arquitectura.

Capítulo 11 —Servicios generales.

Gastos de quintas.
Id. de bagajes.
Id. de impresión y publicación del <Boletin oficial.' 
Id. de elecciones de Diputados provinciales, 
td, de calamidades públicas.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la 
provincia.

Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda en 
señan^a de Córdoba-

Id. id. de Cabra.
Id. id. de la Escuela Normal de Maestros.
Id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ense

ñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial
Museo provincial.

Capítulo VI.—Beneficencia.
Subveneion ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los Hospitales.
Id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VII — Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VllL — Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección Segunda.— Gastos voluntarios.

Capítulo IL—Carreteras.
Construcción de os treteras que no forman parte del 

plan general del Gobierno,
Capítulo IV,—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Total general.

Artículos.

Pesetas,

5239 03

816 12
1031 25

31 25

708 08

249 91
4 25

791 41
104 16

541 66
1204 16
333 33
416 66
833 33

452 26
512 50

71 45

924 91 1

3500 11
• 753 86

1232 23
659 42

462 29

1425 75
466 66
250

13960 73 1
13590 07 1
10766 40

83 33

3333 33

29000

11416 66

Total 
por capítulos.

Pesetas.

* 9096 26

3329 14

736 24

9674 73

38317 20

83 33

3333 33

29000

11416 66

Total 
por secciones.

— 
Pesetas.

104986 86

ÁIDSTiniSBl a
Núm. 2103.

Alcaldía constitucional de 
la Rambla.

D. Nicolás Aguilar Gómez, Alcal
de constitucional da esta villa.

Hago saber: que aproximándo- 
80 Ia ¿poca en que lo Juuta pericial 
ha de ocuparso de los trabajos pa
ra la furmacion del apéndice ó ami- 
Haramieoto de la riqueza territo
rial de este disttito municipal, res
pectivo al inmediato año económi
co de 1833 á 1884, se hace preciso 
que todos los propietarios, colonos 
y ganaderos en este término, pre
senten en esta Secretaría de Ayno- 
tamiento las oportunas relaciones 
juradas de cuantas alteraciones 
tengan en su riqueza, acompaila- 
das de loa respectivos documentos 
que lo acrediten, á cuyo ñn se con
cede el plazo de treinta dias conta
dos desde el en que aparezca insec
to este anuncio en el «Bdetin ofi
cial» de esta provincia; en la inte
ligencia de que el que así no lo hi
ciere sufrirá los perjuicios consi
guientes.

Y para la debida publicidad se 
pone el presente en la Rambla á 
20 de Noviembre de 1882. -Nico
lás Aguilar.—Por mandado de di
cho señor,Pedro Lopez,Secretario.

Núm. 2104.

Alcaldía constitucional 
de Castro del Rio.

Don Lucas Mena Criado y Ruiz, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que en cumpli
miento de lo acordado por el Ayun
tamiento en sesión ordinaria de 
diez y siete de los corrientes, que
dan puestas de manifiesto en esta 
Secretaría por el término de ocho 
días las cuentas de caudales y de 
ordenación de pagos con los docu-> 
mentos que las justifican respecti
vas á los años económicos de 1880 
á 81 y á 81 82 con el objeto de que 
los vecinos de esta localidad puedan 
examinarías según dispone el ar
ticulo 161 de la Ley municipal.

Castro del Rio 18 de Noviem
bre de 1882,—Luis Maria Criado,

JUZGADOS.
Núm. 2100.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

Don Rafael Garcia Domenech, Juez 
de primera instancia de este 
partido.

Hago saben que por providen-
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cia de esta fecha dictada en et ei- 
padieete de embargo de bieoes coo- 
tra D, José de Coca y Castro, que 
procédé de causa seguida al mismo 
por la Escribauía del actuario, se 
sacan á pública subasta por tér
mino de veinte días las fincas que 
se espresan á continuación;

Una suerte de olivar radicante 
en la sierra del término de Adamuz, 
sitio de Garcimendez, con doscientos 
treintay tres olivos, doce posturas, 
quince plazas vacantes, siete cha
parros, tres higueras, cuatro gra
nados, un huerto, como media fa
nega de terreno montuoso con al
gunos olivos en su interior inclui
dos en los expresados; linda al Nor
te D. Juan Navarro, al Levante 
doña Maria Catalina Castro, al Sur 
D. Salvador de Castro y á Poniente 
doña Maria Josefa Coca y Castro: 
apreciada en 10.960 reales.

La mitad de otra suerte de oli
var en el mismo sitio, besana de 
Barranco Padilla, que se compone 
el todo de trescientos doce olivos, 
tres posturas, dos chaparros, con 
almendro dulce, porción de álamos 
pequeños y parto de cerca media
nera; linda al Norte herederos de 
D. Manuel da Flores, al Levante y 
Sur dona Maria Catalina de Castro 
y al Poniente D. Salvador de Cas
tro: apreciada dicha mitad en 8260 
reales.

Y la décima octava parte proin
divisa en el molinoaceitero,y sesta 
tambien proindivisa en la cerca y 
caserío que se encuentran en repe
tido sitio; valuadas dichas porcio
nes en 8.628,39 reales.

Cuyas fincas han sido embarga
das como de la propiedad del rema
tado D. José de Coca y se vende 
para pagar las responsabilidades 
pecuniarias que le han sido im
puestas, debiendo ceiebrarse el re
mate el dia siete de Diciembre próc- 
simoá las doce de su mañana en 
la Sata Audiencia de este Juzgado,

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que qnie- 
ran interesarse en la subasta, ad
virtiéndose:

1 .’ Que para tornar parte en 
ella deberán los licitadores consig
nar préviamente en la mesa del 
Juzgadoó en la Caja de depósi
tos el diez por ciento efectivo del 
valor de isa fincas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2 .° Que tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Y 3.* Que los títulos de pro- 
pieda i se encuentran de manifies
to en la Escribanía del actuario sin 
que quepa exigir otros.

Dado en Montoro á trece de 
Noviembre de rail ochocimtos 
ochenta y dos,—Rafael G, Dome
nech.- El actuario, Juan Antonio 
de Lara.

Núm. 2105.
Juzgado da primera insLau- 
cia dei dis'nto de la derecha 

de Córdoba.

D. Antonio Lopez Barthe, Caballe
ro de la Real y distinguida Órden 
Española de Cárlos Ul y Juez de 
primera iustaucia dot distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
treinta días á Félix Madrid, natu
ral y vecino de Valdepeñas, solte
ro, corredor da vinos, de edad de 
unos veinte á veinte y cinco años, 
que viste traga de pana oscuro, 

y blusa negra, es bajo de cuer
po, ojos grandes y se encuentra 
herido del dedo Índice de la mano 
derecha, para que se presente en 
este Juzgadoá responder de los car. 
gos que le resultan en la causa que 
se instruye sobre asesinato y lesio
nes; apercibido que de no hacerlo, 
trascurrido que sea dicho término 
sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militar y judicia'es, procedan á la 
busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido del Félix Ma
drid, pues en ello se interesa la 
recta administración de justicia.

Dado en Córdoba á primero 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos. —Antonio Lopez 
Barthe.—El actuario, Antonio Re
vé del Castillo.

Núm. 2106 
Juzgado de primera instan

cia de Pozoblanco.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
instructor de esta villa y su par
tido.
Hago saber: que á virtud de de- 

demanda interpuesta por el elector 
vecino de Añora, D. Bartolomé 
Bejarano Cejado, en solicitud de 
que sean incluidos en el censo Ice 
electores vecinos de dicha villa pa
ra Diputados á Córtes, D. José Ma
ria Montero Guevara, D. Francis
co Sánchez Montoro, P. José Ju
rado Catero, D. Anastasion Gutiér
rez Cámara, D. Juan de la Cruz 
Gil Benitez, D. Sebastia Garcia 
Herruzo, D. Francisco Garcia Ma- 
drid, D. Antonie Bejarano Benítez, 
D. Juan Bejarano Beninitez, don 
Bartolomé Bejarano Benítez y don 
Juan Antonio Montero Guevara, 
por reunir las cualidades exigidas ; 
por la vigente Ley electoral, he j 
dictado con facha del treinta y uno j 
de Octubre interior el auto del te- J 
ñor BÍguientc: (

Auto. En la villa de Pozoblan- í 
00 á treinta y uno de Octubre de ’ 
mil ochocientos ochenta y dos, el 
Sr. D, Antonio Martínez y Aranda,

Juez de primera instancia de la 
misma y su partido por ante mí el 
Secretario dijo:

Resultando; que por D. Barto
lomé Bejarano Cejudo, elector para 
Diputado á Córtes en la villa de 
Añora, se ha presentado demanda 
solicitando la inclusion en las lis
tas de dicha villa de los individuos 
que la misma ex presa.

Resultando: que se han presen
tado con referida demanda la do
cumentación justificativa det dere
cho que se solicita relativo á la 
edad, contribución y vecindad,

Consíde.-ando: lo que previenen 
los artículos veintitrés y siguientes 
de la ley de veintiocho da Diciem' 
bre de mil ochocientos setenta y 
tres: se há por admitida la relacio
nada demanda y publíquese la pre
tensión por edictos que se fijarán en 
los sitios de costumbre de esta ca
pital del partido, de la villa de Añora 
yeoel <Boletin oficial» de la pro
vincia, prévis remisión del oportu
no mandamiento y oficio para que 
dentro del término de veinte días á 
contar desde la inserción en el 
<Bolet¡n», se deduzcan las recla
maciones que convengan al tenor 
del artículo veintiocho de citada 
Ley. Lo mandó y firma el Sr. Juez 
expresado de que doy fé.=:AntünÍo 
Martínez.—Julio Pellitero.

El auto inserto está conforme 
con su original á que me he referi
do, y de que el actuario dá fe.

Y con el fin de que tenga cum
plido efecto lo por mí mandado en 
el mismo, se expide el presente 
edicto para que llegue á conoci
miento de les intereeados.

Dado en Pozoblunoo á tres 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos,—Antonio Martínez. 
—P. M. de S. S., Julio Pellíte o.

ANUNCIOS.

Pesas y medidas del fiis^ 
tema niélnco-decimu!, 
se veodca en la tañí- 
pistería de C. reman ’ 
dez, Leí ratios, 11, Cór* i 
doba.

A los Seerelarios de 
ayuutauiieulo.

Reparti01 lento y Ma
tricula.

Los pliegos-estados 
para la formadoa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial con el aumento 
del Unto por ciento pa

ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ee hallan de venta 
en la imprenta y librería 
d«l*‘DiarÍo de Córdoba,® 
Letrados 118 y Sau Fer
nando 54.

Listas de revista, dis- 
lribuci'>a, ajustes, pa- 
pdetaji oe rancho y Us- 
tas de embarque, oe 

¡ venden en losdcs radios 
i del «Diario deGárd iba» 
j ^ etrados l o y 11 y San 
j Fernuoco 51

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

' El nuevo Eujuiciamicuto Civil por 
: D. Andrésde la Hoz y Hamirez, pro- 
j curador del Juzgado de 1*. instantia 
1 de Aranda de Duero.
' Esta obra ha sido reconocida por 
i muchos señores Juece* de 1.’ inslan- 
' cía como de suata utilidad y ¡a dé 
• mas fácil inteligencia para tos Jue- 

1' ces y Seerelarios municipales; sien- i 
do allamenle salisíactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis- < 

i ma obra hace el ilustrado periódico^ 
i la Gaceta ForensCf cuya opinion no 

puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
g de la Admitusíracion.

1 Couticne dicha odra solamento' 
¡ las dispoiciones delà ley que eo ma-, 
F k ¿'vil sc reheren á iodicados Inn- 
1 cionarios, de manera que sus alribu- 

ciones no pueden cuntundirse coo la^ ’ 
de los demás Jueces y Tribunales. So ’ 
Italian evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca' 
ria, registro civil y papa; se lado; 

j Códigos, Fenal y de Comercio, coO. 
notas aclaratorias, aranceles de 10’ 

¡ uzgadüs municipales y formutartet 
para tuda clase de diligencias, espo- 

¡ dientes posesorios, con en lumen to« 
i consejo y junta de parientes para 
: contraer matrimonio etcetera etc. 
i Puede adquiriise dingiéndose il* 

autor, que la remitirá tranca de por* 
le, acompañándote el importe de tret 
pesetas en libranza ó setius de cüinæ 
menciones o

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haber s y tl^ 
presos, sa hallau de veiu 
la eu la impreu'a, libt’^^ 
ría y liiograf a del <tH^' 
rio de Gikdoba» CàlÎ^ 
de S. Fernando, nùiû^* 
ro 34 y jbetrados i3<
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